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AüVEKTBNCÍA OFICIAL. 

Daego que los Sres. Aloaldeiy Sectetarioi re-l 
aibaa tos numoros del Boletín t^w correspondan al 
distrito, dispondrán que Be fije nn ejemplar en el 
sitio i'í A34tmnbré donde permanecerá haita el re
tilo dsl número flgnlcnte. 

1*09 Sacrctariofcaidarin de cengervarlosito/e-
t¡4íi coleccionados ora e« adamen te para so enena-' 
4ñT")t^ion î ufi ioberi verifiearse cada afto. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

L u n t e i i c U m e i se admiten en Ulmprenta de Rafael Gano i U jo i , 
Plegaria, 14, (Puesto de los HUOTOS.) 

PSECIOS. Por 3 meses 30 rs.—Por 6 i d . SA,'pagados al solicitar la 
suserieion. 

. , • -ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto 
las qne sean á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficiaImCHte; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de Interés particular pagarán 
Nn reai, adclautado, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

PresidiDcia del Coii»j« ie Kiiistns. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) , Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias y S. M. la Reina D p -
ña María Cristina, continúan en 
el Real Sitio de San Ildefonso, 
sin novedad en su importante 
salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Sanlaiider (Sardinero), sin nove
dad también en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

M I N A S . 

D O N N I C O L Á S C A R R E R A , 
Goiernatlor c iml de esta pro-

Hago Siiher: Qno por D. Gnmersin-
do Villíir, vüeino ile Suntander, I m -
biti inty GU In pla'/.a do la Luna, n ú 
mero 5. d¡í edad de40 años, profesión 
del coineivíto, se hu presentado en la 
Sección do Fomento de esto Gobierno 
de provincin en el dia 23 del mes de 
la fecliii A l:.is nueva de su mnihina, 
una solicitud de registro pidiendo 80 
pertenencias de la mina aurífera l l a 
mada Santa Isabel, sita en término 
de aluvimi. del ¡uiñblo de Paradaseca, 
Ayuntamiento del mismo, sitio que 
llntnan Barrancas del Soto de la L e i -
tosa entro los barrios de VcigMielifia 
y Ribon, y lin la al N . O. el rio B u r -
bia |ior bajo del puente de madera de 
la Veignelií ia basta Ribon, al S. E . 
alturas de las Barrancas por donde 
viene el camino de Burbia, y 4 su iz
quierda la fuente del Soto de la Lei-
tusa, al S. O. el llano de la berreria 
de la Veigueliña y al N . O. el Bar

ranco de la Veigue l iña ; hace la de
signación de las citadas 80 pertenen* 
cias en la forma siguiente: se t endrá 
por punto de partida un castaño se
cular, único que hay en esa ladera 
cuyo tronco tiene cuatro metros de 
circtinferenei'a á ano de altura en que 
se separan sastres grandes brazos y Ee 
relaciona del modo siguiente: desde 
el referido árbol al eje del campana
rio de la Iglesia de S. Cosme con- una 
visual de 24* 30' N . O., otra al cen
tro del puente de la Veiguel iña en d i 
rección 28° N . O. y otra a l á n g u l o 
del tejado de la capilla de la Magda
lena en la de 102* 15' O. Desde él se 
medirán 200 metros al N . primera 
estaca, desde esta 1.000 metros al E . 
segunda estaca, desde esta a l S. C00 
metros tercera estaca, desde esta al 
O. 1.000 metros cuarta estaca, de 
esta al N . 300 metros quinta estaca, 
de ella al O. 500 metros sexta estaca, 
de ella al N . 100 metros sétima esta
ca, de ella al O. 100 metros octava 
estaca, de ella al N . 400 metros no
vena estaca, de ella al E. 300 metros 
décima estaca, de ella al S. 300 me
tros undécima estaca, de ella a l E . 
300 metros duodécima estaca y de 
ella bácia el N . con 100 metros se i r á 
á coincidir con la primera. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este día la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que so anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
dg...:e la fecha de este edicto, pueda:i 
presentar cu este Gobierno sus oposi
ciones los que so consideraren con de
recho a l todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el nrt . 24 de la 
ley de minarla vigente. 

León 23 do Agosto de 1876.—JViíO-
!ds C a r r e r a . 

Oficinas de Hacienda. 

Mnhiilnei» económiea de U provincii de León. 

Negbciádo deVEstaacadas. 
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al dia 25 del actual, se halla in
serta la siguiente 

• N S T R U C C I O U T 
para la admlnfslraclon y cobranza 

del Impuesto sobre cédu l a s 
personales. 

CAPÍTULO PIlISIEllO 
Be las tédulas y personas obligadas á 

adquirirlas. 
Articulo 1,° Con arreglo al art. M 

de la ley de Presupuestos do 21 do Julio 
de 1876, eslin sujetos al impuesto l o 
dos los espadóles y extranjeros domici
liados en Esparta que sean cabezas de 
familia, y los que sin serlo ejerzan algún 
cargo, ó verifiquen personalmente, ó en 
legal fornia representados, cualquier ac
to de los expresados en el ai tioulo s i 
guiente: 

A r l . 2.° La exliibicinn do la cédula 
personal será ¡mlispensahlo: 

1. ° Para desempeñar todo empleo 
público, entendiéndose por tales, para 
los efectos del impuesto, los que proco-
ilan de nombramiento de las Cóites, do 
la Casa Real, del Gobierno y de las Au
toridades de todas clases y categorías. 

2 . " Para el ejercicio de los cargos 
provinciales ó municipales, aunque e| 
nombramiento proceda de elección po
pular. 

ó." Para el otorgamiento de contra
tos, ya se. consignen en instrumentos p<¡-
blicos ó ya en documentos privados. 

•í.° Para ejoreilar acciones ó recia, 
mar algun derecho y gestionar en cual
quier concepto ante los Tribunales y 
Juzgados, y las Autoridades, Corpora
ciones ú oficinas administrativas de tollas 
clases. 

B." Para el ejercicio de cualquier in -
duslria, comercio, profesión, arle ú ofi
cio de los comprendidos en la contribu
ción industrial. 

6.° Para entablar cualquiera otra 
reclamación i practicar algun acto civil 

no expresado anteriormente, en virtud 
de los cuales se adquieran derechos ó se 
contraigan obligaciones. 

T 1 ° Para acreditar la personalidad 
cuando fuere preciso en todo acto pú
blico. 

Art . 5." Están exentos del pago de 
este impuesto: 

; 1." Las clases de tropa del Ejército 
y Armada, de cualquier clase é instituto 
que sean. 

2.° Los acogidos en asilos de bene
ficencia. 

S." Las religiosas profssasque viven 
en clausura. 

4 . ' Los penados durante el tiempo 
de su reclusión. 

Art. 4." En consecuencia de lo dis
puesto en el ar l . S.*, los Tribunales y 
Jueces ante quienes se promueva cual
quier demanda, jnic/.o é instancia no da
rán curso i escrito alguno sin que el ac
tor ó recurronlc determine un el encabe
zamiento del mismo su personalidad y 
residencia, con referencia á las ciruuns-
lascias consignadas en la cédulii, que 
será exhibida para la comprobación. En 
las diligencias de presentación del escri
to se expresará haberse comprobado la 
personalidad dal recurrente con la cédu
la, y se anotará el número de la misma, 
sin exigir derechos por ello. 

A r l . S.° El demamlado 6 citado á 
juicio deberá acreditar su personalidad 
al comparecer, en los mismos términos 
que el demandante ó recurrente, si lo 
hace por escrito, y por la mera exhibi
ción de la cédula cu otro caso. La falla 
de cédula en el demandado r,o será cau
sa para detener el progreso regular de 
las (lillgeao'ms judiciales, si bien t'l Jnez 
ó Tribunal le obligará en un brevo tér
mino á que se provea do dicho docu
mento y que lo presente, parándole en 
otro caso el perjuicio á que haya lugar. 

A r l . 6.° Tampoco los Registradores ' 
do la propiedad liarán Inscripción, ano
tación alguna, ni facilitarán las certifica
ciones que les sean reclamadas sin que 
el solicitante exhiba la cédula, cuyo re
gistro harán constar en los documentos 
que extiendan. 



Art . 7."- Las Autoridades civiles, 
militares y eclesiáslisas, las Dipulacio-
nes provinciales y Ayunlamienlos y las 
demás corporaciones y oficinas adminis-
tralivas de todas clases, no darán tam
poco curso á ninguna exposición, ins
tancia ó reclamación que se les presente, 
sin que al menos uno de los interesadas 
acredite su personalidad en la forma 
prescrita en los tres artículos anteriores. 

Ar t . 8.° Los Notarios no autorizarán 
ningún instrumento ó acta sin que los 
otorgantes justifiquen su personalidad 
con la exhibición de la correspondienlé 
cédula, y sin consignar las circunstan
cias de esta, como se ordena en el ar
ticulo 4.* . 

Art . 9." Los otorgantes de documen
tos privados en que intervengan testigos 
deberán hacer constar en los mismos su 
personalidad con referencia exacta á las 
cédulas respectivas. 

Los documentos privados que carez
can del requisito antedicho no serán ad-
jnU'ulos en los Tribunales ni en depen
dencias del Estado sin que se subsane la 
falta por medio de la exhibición de las 
cédulas, haciéndolo constar por diligen
cia al pié de los mismos. 

Art . 10. No se dará posesión de nin
gún cargo ni empleo público retribuido 
sin que la persona quo debe servirle ex
hiba previamente la cédula respectiva á 
la Autoridad, Jefe ó funcionario que de
ba autorizar aquella. 

En la diligencia de posesión so ileter 
minará la personalidad con n i u-ncix 
exacta á la cédula original. 

Ar t . 11 . Sin perjuicio de k> preve
nido en el articulo anterior, las oficinas 
interventoras de la Administración eco
nómica, provincial, municipal y militar 
no autorizarán el abono de ningún haber 
en las nóminas correspondientes á em
pleados activos que debau estar provis
tos de cédulas, sin que al ingresar en la 
nómina, y despulsen la correspondiente 
al mes de Julio de cada alto, se haga 
constar la exhibición de dicha cédula. 

Los empleados en situación pasiva, 
los retirados y las viudas y pensionistas 
civiles'y militares exhibirán la cédula "al 
ingresar en la nómina y en el acto de la 
revista semestral, asi como sus apode
rados. 

Art . 12. Las citadas oficinas de In
tervención no autorizarán tampoco nin
gún pago que en cualquier concepto de
ba ejecutarse por las Cajas públicas de 
la provincia ó del Municipio 4 los parti
culares, sin la exhibición de la cédula 
correspondiente, cuya circunstancia se 
hará constar al dorso del talón de pago 
respectivo, en la forma prevenida en el 
art. 10. 

Art . 15. Las personas incluidas en 
las matriculas de la contribución indus
trial y cuantas se consagren ai ejercicio 
de cualquier profesión, arte ú oficio, que 
están obligados según su clase á pro

veerse de cédulas, lo están asimismo á 
exhibirlas siempre que lo reclame un 
funcionario ó agente de la Administra
ción. 

Las que formen colegios, asociaciones 
6 gremios, cuyos nombres deban inscri
birse en listas especiales, no serán ins
critas sin la prévia exliibiciou en las cé
dulas, bajo la responsabilidad de los Se
cretarios ó encargados de formar las lis
tas, quienes darán fé por medio de nota 
final de haber examinado dichas cédu
las, haciendo constar las circunstancias 
que se marcan en el art. 10. 

CAPÍTELO H . 
Dé las clases y precios di las cédults y 

de las personas obligadas á adqmrir 
cada una de tilas. 

. Ar t . 14. Las cédulas personales se
rán de las clases siguientes: 

PUECIOS. 

ci-tsEs. Péselas. 

1. *. 
2 . *. 
3. \ 

: 4.*. 
s:*. 

Y 6.*. 

30 
25 
10 . 
S 
2 
0-50 

Art. 15. Deberán proveerse de cé
dulas personales los cabezas de familia, 
con arreglo á la siguiente 

Clasificación de las cédulas por cuotas de conlrííucion y sueldos ó haberes. 

I . " Clatic. 

De 50 yesetas. 

Los que paguen anual
mente por una ó varias 
cuotas de coulribuciou di 
recta, excluyendo los re
cargos, 4.000 ó más pe
setas. 

Los que tengan señala
do un haber anual, ya pro
ceda del Estado, de Cor
poraciones, de Empresas 
o particulares, de 12.500 
ó más pesetas. 

9." Clnsc. 

Bu 25 jactas. 

Los que paguen 
por igual concep
to de 2.000 á 
5.999 pesetas. 

Los que por 
igual concepto 
tengan de 6 500 
á 12.409 pesetas. 

» . • Clase. 

De l(í ¡meííis. 

• Losquepaguen 
por igual concep
to de 1.000 á 
1.999 pesetas. 

Los que por 
iguál concepto 
tengan de 4 000 
á 6 499 pesetas. 

I . " Clnsu. 

De o pesetas. 

Losquepaguen 
por igual concep
to de 500 i 999 
pesetas. 

Los que por 
igual concepto 
tengan de 1.500 
á 3.999 pesetas. 

5.a ClaHe* 

De 2 pesetas. 

Losquepaguen 
por igual concep
to ménos de 500 

Los que por 
igual concepto 
tengan de 750 á 
1.499 pesetas. 

6.a Clase. , 

De O'oO pesetas. 

Jornaleros 
sirvientes. 

Los que por 
igual concepto 
tengan ménos de 
750 pesetas. 

Art . 16. I'or razón do los alquileres <|ue satisfagan las personas sujetas á este impuesto, deberán sacar cédula con arre
glo S la siüuienle escala: 

LOS QUE PAGUEN AHUAIiMENTE EN POBLACIONES 

Do 
más de 100.000 

habitantes 
un alquiler de 

5.000(¡más péselas 
2.250 á 2.999 
1.375 á 2.249 

875 á t .374 
200 á 874 

Ménos de 200 

De 
40.000 :i 100.000 

tiaVitantcs 
un alquiler de 

I.OOOó máspesetas 
1.500 á 1.999 
1.000 á 1.499 

500 á 999 
125 A 499 

Ménos de 123 

De 
20.000 á 40.000 

habitantes 
un alquiler de 

1.300Ó más pesetas 
t.000 á 1.499 

750 á 999 
250 á 749 

75 4 249 
Ménos de 73 

De 
12.000 á 20.000 

habitantes 
un alquiler de 

1.2o0ó más pesetas 
845 á t .219 
500 á 874 
150 á 499 

50 á 149 
Ménos de 50 

De 
ü.OOO á 12.000 

habitantes 
un alquiler de 

1.000 ó más pesetas 
750 á 999 
400 á 749 
100 á 599 
2o á 99 

Ménos de 25 

De 
menos de ü.OOO 

habitantes 
un alquiler de 

750 ómás peseta: 
500 á 749 
250 á 499 

75 á 249 
20 á 74 

Ménosde 20 

Clases 

de 

cédulas. 

1. " 
2. ' 
3. * 
4. ' 
5. ' 
6. " 

Art . 17. Los individuos que sin ser 
cabeza de familia están obligados á pro
veerse de cédula con arreglo á los ante
riores artículos, contribuirán por la cla
se b . \ a no ser que estuvieren compren
didos en alguna ó algunas de las otras 
categorías superiores establecidas, en 
cuyo caso deberán proveerse do la c é -

dnla de mayor precio que en Ul concep
to les corresponda. 

Art . 18. Loscabezas de familiacom-
prendidos en dos ó más categorías, están 
obligados á obtener ¡a cédula de ciase 
superior entre las varias que les corres
ponda. 

Art . 19. Los individuos de las cla

ses militares que sirvan en ios diversos 
cuerpos é institutos armados del ejérci
to, los de reemplazo y los cuadros de 
reservas, y no estén comprendidos en el 
art. 15, contribuirán por la clase 5.*, 
quedando libres de recargos, munici
pales. 

• , . - CAPÍTULO I I I . 
De la forma de las cédulas, procedi

mientos para distribuirlas y personas 
encargadas de su venta. 

Art . 20. Las cédulas so distribuirán 
impresas, y la impresión deberá hacerse 
según los modelos que formule la Direc
ción general do Impuestos. Sn adquisi
ción es obligatoria des le I . ' de Julio al 
31 de Agosto del ano respectivo. 

Estas cédulas sólo serán valederas 
durante el allí) económico. 

Art . 2 1 . En la primera quincena 
del mes de Abril las Administraciones 
económicas pedirán á los Alcaldes rela
ciones del número de individuos de am
bos sexos avecindados en su jurisdic. 
clon, con expresión do sus clases, que 
legalmente y en vista de los datos que 
exislan en la Secretaria del Ayuntamien
to sean necesarias en el ejercicio inme
diato. 

Art . 22. Con presencia de estos ta -
lecedenles y de cuantos la Administra
ción pueda y crea conveniente reunir 
para la mayor exactitud del cálculo, los 
Jefes económicos remitirán, del 20 al 30 
del m neionado Abril precisamente, á la 
Dirección general de Impuestos, con ar
reglo al modelo que la misma determine, 
un estado comprensivo del número de 
cédulas de cada clase que sé necesiten 

; para su distribución en la provincia res
pectiva con destino al ano económico in
mediato. 

, Art . 25. La Dirección general de 
Impuestos adoptará las disposiciones 

' oportunas para que se remitan á las Ad
ministraciones económicas dentro de la 
primera quincena de Junio las cédulas 
necesarias á cada.ptovincia. 

Art . 24. Tan luego como reciban 
las Administraciones económicas las cé
dulas personales, las distribuirán conve-
nieulcinente á las Administraciones su
balternas de Rentas y Dcposilarlas do 
partido (donde las hubiere), con objeto 
de que aquellas puedan servir los pedi
dos que hagan los estancos con la última 
saca del mes de Junio, cuidando de que 
sea por lo ménos en número bastante al 
consumo que prudencialmenle se calcule 
ha de haber hasta la inmediata. 

Arí. 25. El Jefe económico, los Ad
ministradores depositarios y los subal
ternos de líenlas cuidarán con esquisito 
celo de que los agentes encargados de 11 
expendicion de las cédulas no,carezcan 
de ellas, adoptando al efecto cuantas 
medidas crean convenientes, y sirviendo 
en cualquier día, fuera de los ordinarios 
de saca, los pedidos que sa hagan. 

Art . 26 Las cédulas personales en 
blanco se expenderán eu las tercenas y 
estancos en la misma forma y con igua
les condiciones que las establecidas por 
instrucción para el papel sellado y sillos 
sueltos del Estado; siendo, por tanto, el 
premio que se abonará á los expendedo • 
res cómo minoración do ingresos el de 
X por 100 en Madrid, X por 100 en las 
capitales de provincia y 1 por 100 en 
los demás pueblos. 
' Art . 27. Las Administraciones ece-
nómicas anunciarán en los tres últimos 
Boletines oficiales del mes de Junio de 



cada ano la venia de las cédulas, y ad-
vertMn & las personas obligadas á su 
adquisición la necesidad en que se en-
cuenlran do proveerse de ellas en los dos 
primeros meses inmediatos de Julio y 
Agosto, si no quieren incurrir en los re. 
cargos consiguientes y en el pago de los 
gaslos que origine el procedimiento ad
ministrativo que se empleará desde 1.° 
de Febrero contra los que en aquella fe
cha rcsulleii morosos. 

A r l . 28. Guando por dificultades 
Imprevistas la Administración no tuviere 
dispuestas opnrtunamenlé las cédulas 
personales para el nuevo ejercicio, se 
entenderán prorogados por el tiempo ne
cesario al erecto los plazos que se lijan 
en esta instrucción para llevar á cabo él 
servicio; siendo valederas entre tanto las 
cédulas del ano anterior. 

Art . 29. Los vecinos • se proveerán 
del ejemplar en blanco quq corresponda 
á so clase, satisfaciendo su precio al ex
pendedor, y le presentarán al Alcalde 
por quien debe expedirse. 

Art, 30. Los Alcaldes numerarán 
correlativamente, y tomarán razón de 
todas las cédulas que expidan, conser
vando el talón y en él cuantas anotacio
nes crean necesarias para su comproba
ción. Al mismo tiempo exigirán el pago1 
del recargo que él Ayuntamientó haya', 
resuello imponer sobre dichos documen
tos, sin que nunca pueda exceder del 10 
por 100 del. valor de la cédula. 

Art . 51 . Podrán expedirse cédulas 
personales porduplicailo, triplicado, etc., 
cuando por extravio ú otras causas que 
apreciarán los Alcaldes como encarga
dos de llenarlas y autorizarlas; y con 
arreglo á los talones que conserven; las 
reclamen los interesados. 

Art . 52. La distribución de cédulas 
personales á los individuos del Ejército 
y Armada se sujelarán á las prescrip
ciones siguientes: 

1. * Por los Jefes de los cuerpos é 
institutos y los Uabilitados de las clases 
militares se facilitará á los Comisarios 
de guerra encargados de verificar el acto 
de revista administrativa una relación 
nominal de los Jefes y Oficiales que de
ban proveerse de cédula. 

2 . * Los Comisarios pasarán la men
cionada relación á los Intendentes mili-
lares de la demarcación á que corres
pondan, quienes á su vez la remitirán á 
las Administraciones económicas de las 
capital s de los distritos respectivos. 

3. * En cuanto las Administraciones 
económicas obtengan dicha nota, proce
derán á extender, con arreglo á ella y á 
la clasificación legal, las cédulas perso
nales respectivas; consignando ei nom
bre del inten sallo, su graduación ó em
pleo, el cuerpo á qne corresponde, y su 
situación,si se halla de cuartel,de reem
plazo ó en otra análoga, ó en comisión 
del servicio. 

i . ' Extendidas así las cédulas, se 
entregarán por los Jefes económicos á 
los Intendentes militares, con el oportu
no cargo y mediante recibo, para que 
por sus Delegados, Habilitados ó Jefes 
de los cuerpos se distribuyan i los inte
resados. 

CAPÍTULO IV. 
Dt la cobranza y rendición de cuentas 

del importe de las cédulas. 
Arl . 33. La cobranza de las cédulas 

personales correrá á cargo de las Admi
nistraciones económicas, y >e efectuará 
por los agentes mencionados y en la for
ma que determinan los artículos 26 y 
27, si el contribuyente se presenta es
pontáneamente a satisfacer el impuesto 
en los dos primeros meses del afta eco
nómico respectivo. 

De la cobranza de las cédulas qne 
correspondan á las clases militares se 
encargarán los Habilitados ó Jefes de los 
cuerpos respectivos, quienes deducirán 
su importe de la. primera mensualidad 
de los haberes de aquellos; verificándose 
el ingreso en la Caja de la Adminlslra-
cion económica de la capital del distrito-
militar, y recogiendo el recibo de que 
trata el párrafo cuarto del arl . 32. 

Art. 5 í . Trascurrido el plazo mar
cado en el articulo anterior, ó sea desde 
<'." de Setiembre, incurrirán los morosos 
en él recargo de un duplo del valor de 
la cédula respectiva, y además en el del 
arbitrio municipal, satisfaciendo el pri
mero al comprar la cédula, y el segundo 
en la Alcaldía, conforme determina el 
ar l . 30. 

El expendedor primero, y después el 
Alcalde, cuidarán, bajo su responsabi
lidad, deque asi se verifique en la parle 
del.Tesoro, uniendo á la cédula que ha 
de llenarse otro ejemplar en blanco tam
bién, pero inutilizado convenientemente > 
y en que se eslampará en caractéres 
gruesos la palabra recargo, además del 
nombro y el número de aquella. 

Art. 53. Los expendedores como los. 
Alcaldes, qne trascurrido el plazo preii-t 
jado para obtener las cédulas sin recar
gos dejaren de imponer estos á los con-
Iribuyentes morosos, snrán considerados 
como defraudadores, é incurrirán en la 
misma mulla del duplo establecida en el 
articulo anterior. 

Art . 56. Los Administradores subal
ternos de Rentas y los Dapositarios ren
dirán á la Adminislraciiin económica de 
la provincia respecliva la oportuna cuen
ta por separado al hacer el ingreso men
sual de fondos; y durante este periodo, 
siempre que los Jefes económicos lo crean 
conveniente, sujetándose á las formali
dades y requisitos ordinarios. 

El dia 1 .* de Saliembre entregarán los 
expendedores á las Adminislruciones 
económicas, ó á las subalternas de don
de hagan sns sacas, facturas de las exis
tencias que posean en cédulas. 

Ar l . 57. El dia 51 de Agosto de 
cada afio, los Jefes económicos en las 
capitales de provincia, por si 6 por de
legado, y los Alcaldes en los demás pue
blos, practicarán en los almacenes y Ad
ministraciones subalternas un recuento 
de las existencias, de cuyo resultado da
rán cuenta estos últimos á la Adminis
tración económica por medio de certifi
cado del Secretario del Ayuntamiento 
con el V.* B. 'del Alcalde. 

La certificación de las existencias en 
el almacén la expedirá ei Interventor con 
el V.* B.° del Administrador económico. 

Art . 58. La cuenta definitiva la ren
dirán precisamente los Administradores 
subalternos y Depositarios al Jefe eco
nómico en el primer mes del ejercicio 
siguiente, devolviendo con facturas du
plicadas las cédulas en blanco que resul
ten sobrantes en su poder, las cuales les 
serán admitidas en descargo de la cuen
ta que las Intervenciones hayan abierto 
por este concepto. 

Art. 39. Las Administraciones eco
nómicas rendirán á la Intervención gene
ral de la Administración del Estado.las 
cuentas y las relaciones mensuales de 
administración, y remitirán al mismo 
tiempo á la Dirección general de Im
puestos copia sin documentos de las 
mi-mas. 

Art. 40. La contabilidad general de 
este impuesto se llevará con sujeción á 
las reglas especiales establecidas, ó que 
se establezcan por la Intervención gene
ral de la Administración del Estado co
mo asunto de su exclusiva competencia. 

A r l . 4 1 . Los Ayuntamientos darán 
conocimiento á las respectivas Adminis
traciones económicas antes de empezar 
el ano económico, del recargo que ha
yan acordado imponer sobre las cédulas 
personales, ó de haber renunciado á la 
imposición de este arbitrio, debiendo 
figurar en su caso precisamente en el 
presupuesto municipal. 

CAPITULO V. 
Procedimiento contra los morosos 

y premios de cohranza. 

Art. 42. Durante el mes de Noviem
bre los Alcaldes, con presencia de sus 
padrones particulares y del libro de to
ma de razón de las cédulas que hayan 
extendido y autorizado, formarán nna 
relación nominal, y - detallada de los 
contribuyentes al impuesto que resulten 
en descubierto, y la remitirán á la Admi
nistración económica en la primera quin
cena de Diciembre. 

Art . 43. Las Administraciones eco
nómicas advertirán en general á los mo
rosos en tres BOLETINES OFICIALES, y con 
¡Hiérvalo de seis, á nueve dias, que á 
los que no hayan recogido do las ex
pendedurías las cédulas y no las hayan 
presentado al Alcalde hasta el 31 de 
Enero, para cumplir los requisitos que 
quedan establecidos, desde 1 .* do Fe
brero siguiente se les repartirán á do
micilio dichas cédulas por los agen
tes encargados de la venta ó por los de
legados que estos nombren bajo su res
ponsabilidad, á los cuales se retribuirá 
este servicio especial á expensas de los 
morosos. 

A r l . 44. Los agentes distribuido
res irán provistos de la doblo cédula á 
que se refiere el art. 54, con el nom
bre del contribuyente, qne deberá sa
tisfacerla y gestionar para que se auto -
rico por el Alcalde y se llenen los demás 
requisitos. 

A r l 45. El nombramiento de dichos 
agentes corresponde á la Administración 
en las capitales, y á los Alcaldes en los 
pueblos. 

En esteiillimo caso y como compen
sación de la responsabilidad que con

traen estas Autoridades en la elección, 
percibirán la mitad de los recargos en 
que incurran los morosos además de la 
doble cédula. 

Estos recargos consistirán en el 20 
por 100 sobre el importe de las cédulas, 
siempre que cada una de ellas no exce
da de 15 pesetas, y el 10 por 100 sobre 
las otras clases. 

Art . 46. Los Alcaldes, & quienes la 
Administración deberá devolver oporlu-
namente la relación á que se contrae 
el articulo 42 con la orden de proce
der al reparto de las cédulas á domici
lio, la cotejarán con el libro de toma 
de razón ó talones, desde la fecha eo 
que se formó por su Autoridad la rela
ción primitiva. 

Hecha esta comprobación, entregará 
al agenté otra nominal de los individuos 
que, hallándose comprendidos en la au
torizada por el Jefe económico, hayan 
sacado con posterioridad la cédula, á fin 
de que no se proceda contra los mismos. 

Art . 47. Los quev resulten aun en 
descubierto quedarán obligados á satis
facer al agente la eanlidad seflalada co
mo remuneración á su servicio, á menos 
que no exhiban al mismo en el acto de 
presentarse en su domicilio la cédula 
personal extendida y autorizada ántes 
del dia t .* de Febrero, sin que se ad
mita ninguna otra excusa. 

A r l . 48. Si por el número de contri
buyentes marosos ú otra causa «1 agente 
distribuidor no hubiera podido en el dia 
inmediato al en que recibió la lista ó 
relación de la Alcaldía de que trata el 
art. 46 despachar su cometido, se pre
sentará al Alcalde ántes de comenzar de 
nuevo la distribución para que en igua 1 
forma se eliminen los que en el anterior 
ó anteriores y sin haberse aun presenta
do á domicilio hubieran sacado la cédu
la, cuya operación praclicará en los dias 
sucesivos con el mismo objeto. 

A r l . 49. SI le fuere negado al agen
te distribuidor el recibo y precio de la 
cédula con recargo y retribución marca
da en el arl. 45, lo consignará al mar
gen de la relación que devolverá á la 
Administración económica. 

Art . 50. Contra los comprendidos 
cu el articulo anterior la AdmiBistrrcior 
económica seguirá desde luego la vía 
de apremio administrativo. 

Art , 51 . Las cédulas que hayan de 
repartirse á domicilio se entregarán por 
el expendedor al agente distribuidor, 
mediante órden del Alcalde, la cual ser
virá do resguardo á aquel funcionario 
ínterin se le abona su Importe ó se 
aprueban por la Administración los ex
pedientes de fallidos. 

CAPÍTULO V I . 
Disposiciones genéreles y transitorias. 

Art. 52. La acción para denunciar 
es pública, podrá ejercitarse durante el 
ano del ejercido correspondiente des
de el 1.* de Setiembre; y cuando exis
ta denuncia y en virtud de ella se i m 
ponga y exija recargo al denunciado, 
tendrá el denunciador derecho, deque 
no podrá ser privado, al percibo de la 
mitad que se marca en el arlículo Irán-



siiorio do csla insiruccion, siempre que 
la acción se limite i las capitales de 
provincia do primer órden, á donde por 
ahora se concreta, en atención á ser 
mayores en estas poblaciones las difi
cultades para la investigación adminis
trativa. 

En los demás pueblos cuidarán los 
representantes de la Hacienda de evitar 
las defraudaciones con el puntual cum
plimiento de cnanto se ordena en esta 
instrucción; incurriendo en todas parles 
las Autoridades y funcionarios en la 
mulla del duplo si aquellas se cometie
ren por causa suya. 

Art . 53. El Gobierno se reserva 
hacer uso, cuando lo eslime conve
niente, de la Tacullad que le concede el 
citado articulo 11 de la ley de Presu
puestos para contratar la recaudación 6 
arrendar los productos de osle impues
to, bajo las bases que oportunamente se 
establezcan. 

A r l . 54. Además de las tunciones 
atribuidas á las Administraciones eco
nómicas por las disposiciones anterio
res de este reglamento, podrán los Je
fes económicos acordar visitas de Ins
pección para averiguar todos aquellos 
particulares que afecten al impuesto de 
que se trata. 

Conocerán do las cuestiones que sur
jan con motivo de la realización del im
puesto. 

Cuidarán, por último, de poner en co
nocimiento de los Tribunales los hecbos 
que siendo extrafios á su competencia y 
á la de la Adminislracisn; revistan ca
rácter de criminalidad. 

A r t . 55. La Dirección general de 
Impuestos conocerá de los recursos que 
entablen los contribuyentes contra los 
acuerdos de las Ailminislrnciones eco
nómicas. 

El término puní hacer dichas recla
maciones será el de i 5 dias para la Pe
nínsula y 20 para Canarias, contados 
desdo el siguiente al en que se le bu-
biesc notificado administrativamente el 
acuerdo. 

Será asimismo do la competencia de 
la Dirección general aclarar las dudas, 
evacuar las COHJUUUS ques so le dirijan y 
proponer al ¡Minislorio las medidas de 
carácter general que por su importancia 
lo merezcan. 

Ar l 56. Los contribuyentes que se 
consideren lesionados en sos derechos 
con las resoluciones adoptadas por la 
Dirección general de iuipuestos podrán 
recurrir al Ministerio de Hacienda den
tro de un plazo doble al marcado cu el 
articulo anterior. 

El Ministro de Hacienda conocerá asi
mismo do las cuestiones cuya resolución 
está fuera do la competencia de la Di
rección general y Adminisliaciones eco
nómicas, ó de aquelias que por su índo
le especial puedan envolver la modifica
ción de este reglamento. 

ARTÍCULO TRANSITOKIO. 

Hasta tanto que la Adminislracion 
pueda reunir los dalos necesarios para 
conocer con exaclilud la clase do cé
dula que correspondo i cada individuo, 

y á fin de facilüar un servicio de índole 
tan perentoria, se pasará por la declara
ción del interesado al expedir estos do
cumentos. 

El contribuyente que fallare á la ver
dad obteniendo cédula de menor precio 
que el debido, incurrirá en la mulla del 
cuádruple de la cuota correspondien
te, aplicándose su importe á la Hacien
da si la defraudación se descubriere por 
gestiones administrativas, y cuando me
diare denuncia de persona eslraüa al 
Fisco, se dividirá entre este y el de
nunciador. 

Madrid 18 de Agosto de 1876.—Bar-
zanallana.» 

lo que se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL; adviniendo al público .que tan 
luego como se /tallen tlis/iueslas para la 
venia las nucios cédulas, se anunciará 
y fy ará el día en que haya de empezar 
aquella; y que en/re lañlo son valederas 
las de 1875-76. 

León 2a de Agosto de 1876.—El Je
fe económico. Carlos de (vero. 

Ayuntamientos. 

Por los Ayunlainienlos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público, el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería para que los 
contribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en el 
término de ocho dias que se les sefiala 
para verificarlo. 

Cebrones del Rio. 
Garrafe. 
Viniiabariego. 

Alcaldía constilueional de 
dr León. 

D. Cayo Balbuena López, segundo te
niente alcalde, en funciones de alcal
de, por ausencia de éste y del primer 
teniente. 
llago saber: Que el Ayuntamiento ba 

acordado contratar en subasta pública 
que se celebrará el domingo 5 de Se-
lienibrc á las once y media do la maña
na en la Secretan'a o'e la corporación, 
la obra de reparación del afirmado de 
la calzada de las Negrillas, con sujeción 
á las cnmliciones que esl.in de manifiesto 
en dicha Secretaria, l i l tipo para la ad
misión de proposiciones, es el de mil dos
cientas cincuenta pesetas, y no se admi
tirá ninguna que no se presente acom-
pailada del documento que acredite la 
ronsignacion en Depositarla de 125 po
seías en garantía de la subasta ó con
traía. 

Las proposiciones so harán en pliego 
cerrado, y acomodadas al siguiente 

Modelo. 
D. N . N . . . , vecino de enterado 

del presupucslo y condiciones para la 
obra da reparación del afirmado de la 
calzada de las Negrillas, me obligo á 
egecutarla por la cantidad de... 

Fecha y firma. 
León 25 de Agosto de 1870.—Cayo 

Balbuena López. 

de 120 melros cúbicos de piedra, para 
formar una escollera en la pila recons
truida del puente de hierro, con arreglo 
á las condiciones que están de manifies
to en la Secretaria de la Municipalidad. 
El tipo para la admisión de proposicio
nes, que se harán en pliego cerrado, con 
sujeción al modelo á continuación inser
to, es de 510 péselas 45 céntimos ó sea 
4 pesetas 25 céntimos el metro cúbico, 
y no se admitirá proposición que no se 
presente acompaAada del documento 
que acredite la consignación en Deposi-
rla de 147 pesetas en garantía del con
trato y subasta, que se celebrará en la 
Secretaría del Ayuntamiento el Domin
go 3 de Setiembre á las doce de la ma
ñana. 

Modelo de proposición. 

D. N . N vecino de..., enterado 
de las condiciones y presupuesto para 
el trasporte y carga en wagones, en las 
estaciones de la Pola 6 Robla de 120 
metros cúbicos de piedra, se compro
mete á ejecutar este servicio por la can
tidad de 

Fecha y firma. 
León 25 de Agosto de 1876.—Cayo 

Balbuena López. 

Juzgados. 

D. Antonio Garda Paredes, Juez de pri
mera Instancia de esta villa y su par
tido. e 

Por el presente edicto se ella á Ca
yetano Alvarez, oficial de la sombrerería 
de Claudio Centeno, de esta vecindad, 
para que en el término de 20 dias se 
présenle en este Juzgado á evacuar una 
cita que le resulta en la querella que se 
sigue á Instancia del Centeno, contra su 
convecina Isidora Calvo Vlllan, sobre 
injurias. 

Dado en Valencia de D.Juan Agosto 
siete de mil ochocientos setenta y seis. 
—Antonio García Paredes.—Por man
dado de S. Si ¡a.. Claudio de Juan. 

Hago sabor: Que el Ayuntamiento ba 
acordado contratar en subasta pública 
el ai ronque, Irnsporle y carga en wago
nes, en las estaciones de la Pola ó Robla, 

D. Juan Balbuena, Juez interino de pri
mera instancia por vacante del Juz
gado. 

Por la presente requisitoria, bogo sa
ber: que en esie Juzgado y por la Es
cribanía del que refrenda se sigue cau
sa criminal de oficio contra I ) . Julián 
Llamas, vecino de León, contralista de 
Obras públicas, cuyo actual paradero 
se ignora, y otro, por delito de doíios 
c;>iisad»s en los montes de Buron y Ve-
gacerneja; en cuya causa he acordado 
citarle y llamarlo por la presente según 
lo establecido en el párrafo primero del 
articulo 129 de la ley do Enjuiciamien
to crioiimal, con el fio de que dentro 
del término de diez dias se presente en 
este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria; bajo apercibimiento que do 
no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, conforme a lo quo 
dispone la citada ley, 

Dado en Riado á siete de Agosto de 
mil ochocientos setenta y seis.—Juan 
Balbuena.—Do su órdeñ, Nicolás Lié 
baña. 

D. Luis Rodríguez Arguello, Juez mu
nicipal y encargado del Juigado de 
primera instancia de esta ciudad de 
Medina de Rioseco. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á laspersonas, cuyas senas se insertan á 
continuación, para que en el término de 
veinte dias comparezcan en este Juzga

do á prestar una declaración en causa 
que instruyo por robo de vasos sagrados 
en la única Iglesia de Morales de Cam
pos, la noche del diez y siete para ama
necer el diez y ocho de Noviembre úl
timo, pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio con-¡guíenle. 

Dado en Rioseco á diez y nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta y seis. 
—Luis Rodríguez Argttello.—Por man
dado de S. Sria., -L . Mariano Parriga. 

SIÜAS. 
Un hombre que se dice casado, de 

unos 30 á 32 anos, estatura 5 pies, pe
lo negro, ojos id . , nariz regular, barba 
id. negra y con vigote, cara delgada, 
color trigueño, habla como la del anda
luz, de oficio quinquillero 6 inclensero; 
y viste pantalón negro, chaqueta corla 
chinchilla del mismo .color, chaleco de 
pallo Id. cuello cerrado, sombrero de ala 
corta negro, y chato. 

Otro hombre que se dice ser soltero, 
de 24 á 26 anos, estatura 5 plés, pelo 
negro, ojos id . , nariz regular, barba 
poca, cara redonda, color bueno, habla 
como la del andaluz, de oficio quinqui
llero ó inciensero; y viste en todo como 
el anterior. 

Y una mujer que se dice madre del 
soltero, alta, morena, cara larga, bas
tante cargada de espalda, como de CO 
afios; viste manteo, chambra y delan
tal de percal, claro y usado, pañuelo 
de manía al cuello con cuadros encar
nados, verdes y blancos, y otro paáueló 
de percal á la cabeza, encarnado, su ha
bla y demás como de gitana. 

Anuncios oficiales. 
E D I C T O . 

Don José Martínez y Cases, Teniente 
graduado, Alférez fiscal de esta plaza. 

Usando de las facultades que las Rea
les ordenanzas conceden á los Oficiales 
del Ejército, por el présenle cito, llamo 
y emplazo, por tercer edicto, á Juan 
Antonio 'Alvarez y ítodrígiipz, natural 
de Seara. provincia de Lugo, seflalán-
dole esta Fiscalía, Cuesta de las '.'ai bá
jalas, núm. 4, donde bá de presentarse 
dentro del término do 10 días á conlar 
desde la publicación del presente cilicio, 
á responder de los cargos que snbrc él 
pesan en causa que me h-dlo inslruyomlo 
sobre la aparición de una partida carlis
ta en Quiniela de Maraña el dia 26 de 
Julio de 1374; y de no presentarse en el 
plazo señalado, se le exigirá y senten
ciará en rebeldía. 

León 28 de Agosto do (876.—Josó 
Marlinez. 

EL SABIO Y PIADOSISIMO 
Sn. OBISPO D E LEON lia 

resuelto eslablecer en el Semina
rio Oonciliai" de Víikleras, un 
Colegio de segunda enseñanza, 
con todos los requisitos legales 
para la validez académica de sus 
estudios (como en los institutos). 

í.iÁÜÜAL 
enciclopédico teórico-práctico de los Juzgados 
municipales* con formularios para todos los 
actos y diliijencias, comprendieudo las ICIJCS 

que acaban do publicarse. 

3.a E icios. 

Su precio 54 rs. oh la impreula do 
este BOLETÍN. 

Se remilii'á por ol correo al quo acom-
pafle a! pedido 30 rs. en Jelra de fácil 
cobro. 
Imprenta de i t a fne l titirso é Bf Ijotf» 

Puesto UelosUuovoSt búm.li. 


